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Otras disposiciones

B. O. Jel E.--Núm. .:l

ORIOL

ORDEN do 11 <ls <Ucll'fllbrs <le 2969 ~ la ll1'e ss
concede la Ct1tO ele Honor /le San Baf1nImilo de
Pefu¡t<>rt a <lo" EmilIo Clarcfa M_n, AIcal4e de
Beula1°z.

Ilmo. Sr.: En atenciÓIl a los méritos y circunstancias que
concurren en don Emilio García :Martin. Alcalde de BadajQZ,

Este M1nister1o ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de san Raimundo de Pefiafort.

Lo que participo a V. l. para su conoclmiento y efectos COJa
olguIentes.

Dios guarde a V. L muellos afias.
Ma<IrI<l, 11 tle tll_ de 1869.

MINISTERIO DE JUSTICIA y teniendo en cuenta la conv-enieucia de que en ca4a pa.r~
tido se puedal:i. recoger y estudiar las sugeren<,las de los di"er~
sos Encargados del Registro,

Esta Dirección General ha resuelto prorrOjar haSta e! al de
diciembre de 1970 el plazo para el envio de tales Memorias.

Lo que comunico a VV < SS. para su cODOO1miento y efecto'.!
~o~ Jluard.e a VV, ss. muchos a.1ios.
Madr1CL 23 de tUciembre de 1969.-El Director general, Fran~

cisco Ef,erivá de Romani..

Sres. Jueces de Primera Instaneia. Inspectores ordinarios dpl Re-
gH-,iro c-¡yn

MINISTERIO DEL EJERCITO
!lmQ. $ro Subsecretario de este Min1Sterio.

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 1JOT la que se
concede la LTUZ de -Hcmor de San Batmundo de
Ps1ialort a clon Fe<lerico GarCÚl <le PTune<la Ls
desma. Flscol de la Audiencia Pr<Wfncúzl de Ba.
da101l.

tlmo. Sr.: :En atención a los mér1tos y clrcunstane.1&s que
concurren en don Federico García de Pruneda y Ledesma.
Fiscal tle la Audiencia Provincial de Ba<la,loe,

Iilste _orlo ha tenl<Io a bIen concederle la Cruz tle Bo
nor tle san Ralmundo de Pefiafort.

Lo q\lf~ a V. l. para su conoc1mlento y efectos con·
IllguJente8.

Dios gu,arde a V. l. muchos afios.
Madrlil. 11 de diciembre de 1969.

ORIOL

Dma. Sr. SubseCretaria de e.ste Ministerio.

QBJ)llN de 11 de ciiQtemwe 4e 1969 por Üol que se
concede la Cruz de Honor de San Ratmu1li1o de
Pe:iialort a don Joaqutn Sáncl1ez Valverlle. Presi.
dente de la Audiencia Provtnctal de Bada.jaz.

Dma. Sr.:. En atención a los méritos y circUDstenClas que
concurren en don JoaqUln Sál1ehe. Val~e, _ente de la
Audleneh< l'rOVIneIal ~ Ba<.\$JOz.

Blllte~ ha tetlltlQ a bIen concederle la Cruz de Ho·
nor tle san Rlllmllndo de PéIlafl>l't,

I.ó que partloIpo 11 V. 1. pal'l\ $U con""_to , e!eclos con
sJ¡¡ulenteo.

DIos lUAI'de a V. l. muonos aliOl._ti. 11 de d10lembte tle 19811.

OIUÓl.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re.
gistros y del NotClt14do sobreM~ q1te han de
realiZarse en el a1lo 1970, e1I~o del ar
ticulo 62 del lIeglmlt.>lto del ltellQtro CIvil.

Por Resolución de 30 de Ol!tubte de 1969••lIta DIrección Ge
neral aoor46 oomWJ.ioar a los señores Jueces 4e Primera Ins
_eh< 4U* laa M"",crJas de 1l\$ med1dlls _lablel para el
.....1011> qu. ha.n de envIar en él año 19'70. én CllmPU¡Dltnto del
articulo ~ del aealiullento do! Reltllltto CI'V\l, !le r.I\eraIl etPe
clalmente a las «Reláclones del 1l.eglstro CIV1l y el titUlO <.le_olM1.. ti. l&l1Ullat n=-: i_ Il"áotio.. ÍIil"a l.
coordInac16n o fusión con el Libro de hl:ilIlla; ... _atto.
Ñ~CI.~

ORDEN de 16 de diciembre de 1969 por la que se
áispone el cumplimiento ae la sent:encta del TrilJu·
nal supremo. dictada con fecha 8 de abril de 1968
1:11 el recurso contencf06o-admtntstrattvo fnter'Pues
f ti por don Emilio Gim.énez ArriQas.

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso - administrativo Segul
tia en dI1lca Instancia ante la Sala Qulnta dol TrIbunal Su
¡neme, entre partes: de una. como demandante, don Emilio
aimén"" Ar:rlbas, Coronel del C. l. A. e.. quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada, la Administración pública.
representada y defend.ida por el Aboaado del Estado, contra
R.eaoluctones del MlnisterlO del Ejérc1to de 24 de mayo y 29
de julio de 1967, sobre plus circunstanelal. se ha dictado seUft
ten.cia con ff'(~ha t$ de abril de 1968, ('1.1.17:1 pril'te dispositiva €'~~

como sigUI":':

«Fal1.'\mos: Que sin hacer pl'úYlunr::iamiento sobre las costas
declaramos la inadmislbílidad del presente recurso contencioso·
aclministrativo interpuesto por don Emilio Giménez Arribas con
tra las Resoluciones del Ministerio del Ejército de 24 de mayo
y 29 de julio de 1967.-Así por esta nuestra sentencia, que se
publicará en eJ. ''Bolet1n Oficial uel Estado" e insertará en la
"COlección Legislativa", definitivamente juzgando, lo pronün{'la-~
TIlOS, mandamos y firmamos.,)

En su virtud. e-ste Ministerio ha tenido a bien disponer Se'
cumpla en sus propios térmInos lu referida sentencia, publicán
dose el aludido fano en el «Boletin Oficial del EstadQ»), todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo, COnteneioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 3tJ3J

Lo que por la presente Oroen ministerial di?:o ti V R p~ra

su conoCimiento S efectos consigUIentes,
. :Dios auard.e a V, E. mu.~hos aftoso

Madrid, 1& de diciembre de 1969

CASTA:ÑON OE MENA

ORfJEN ,je LG ,11: diclf:m/.Jrc de lYü!J po-r la Que ~t:

jÚS"plYllt~ el cumplimiento de la sentencia del Tribuft
fita Supremo, díctada con f~tJha 21 de octubre de
r9,m en el recurso contenci080- administrativo in~

rr1pnesfo üor don CurIos Frrmeo G-071dilez-Llano::>.

J~xemu. Sr.: Eit j;-¡ (('curso contencIoso-adminIstrativo seg"tUdo
en únjca inAtancia ante la Sala QUinta d.el Tribunal Supremo
entre partes: de una, como demandante. clon Carlos Franco
González-Llanos. Coronel de Artiller1a, qUien postula por si
mismo, y de otra. ("amo demandada. la Administración pública,
repreentadn y defendida por el Abogado del gstado, contra
Reoolueiones del MinIsterio del Ejército de 3 de febrero y 5 de
marzo de 1968, ~e ha dictado sentencia con fecha 27 de octu..
bl'e de 1969. ('uyn parte dispositlva e:::i como sig'ue:

«:Fallam...g;: QUE' desestimando el recurllo contencloso--aami·
_tlvo Interp¡,¡esto ¡><>r don ca.loo _ ~
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y sin eapec1(tl deol&rae1ón sobre COStal. debemos d.eclarar y de
C'laram08 ajustadas a Derecho las Resoluctones del Ministerio
del Ejército de 3 de febrero y 5 de marzo ele 1968 impugnadas
en el actual proceso.-Asl por esta nuestra sentencia, que se
vublicará en el "Boletin Oficial del Estado" e insertará en la
"Colección Legislativa", definitivament,e JUí',gando, lo }JwnlH¡·
damos, mandamos y firmamos.»

En su virtuó, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el. alud.ido fallo en el «Boletín 01'1cla! del Estado», todo
ello en cUIUpl1m1ento de lo prevenido en el· articulo 105 de la.
Le-y de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletln Oficial del Estado» nll.mero 363).

Lo Q.ue por la presente Orden ministerial digo ti. V. El. pa:ra
BU eonoo1miento y efectos consigUIentes.

Dios guarde a V. E. muchos afios
MadrId. 16 de dicIembre de 1969

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. General SuLseereta.rl0 dfl' l:'stl" Mlnlsterin

ORDEN de 16 ele cLiC'ie-ml_ire de 1969 pvr ta que ::;e
dispone el cnm-plimiento de la sentencia del Tribu~

nal Supremo. dictada eon fecha 27 de octubre de
1969 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por dona CaTmen Serrano Auuado.

Excnl0. Sr.: En el recurso contenciooo-admtnistrativo seguido
en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo
entre partes: de una, como demandante. dofia Cannen Serrano
Aguado, Mecanógrafa de la Sección Aux1l1ar de Mecanógrafas
a extinaUir del M:1n1aterio del EJército. qUien actúa por sí mis
ma. y ele otra. como demandada. la Administración pública,
repreoenlad& '/ defendida por el Abogado del Estado. contra
ResolUCIones del MlnlJterlo del EjércIto de 13 de marzo y 23
de abr1l.- ambu de 1gea, d.enep.tor1u de petit;:1ón formulada
sobre percibo eSe tr1en10!. _se ha dictado sentencia con fecha 27
de octubre de 1909, cuya parte dtsposiUva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencloso-admini~trn~
Uva interpuesto por dotia. Carmen serrano Aguado, Mecanógra
fa de la seccIón AUXIlIar de Meeanógrafas a extInguir del MI·
nlster10 del Ejército contra Resoluciones de dicho Departamen~
tQ mInISterial de 13 de marzo y 23 de abril, ambas de 1968. pOI
las Q.ue. respectt'lamente, se denegó petición formulada por la.
rl!'Currente sobre percibo de· trientos, y se desestimó el recurso
de reposición por ella promovida, debemos declarar y declara~
mQS Q.ue pOr no ser conformes a Derecho las resoluciones ex~

presadas las anulamos y declaramos sin valor ni efecto. reco
nociendo. en su lupr, el derecho que asiste a la recurrente a
pere1bl-r el aumento de rem.uneraci6n por anos de servicio por
trienios de cuantfa idéntica a la asignada al deducir su peti
c:ión a las Taquimecanógrafas de la 4." Secc16n del Cuerpo
AuXiliar Subalterno del Ejército, condenando a la Administra~
eIón a estar y pasar por estas declaraciones y a su cumpli
miento; sin hacerse especial declaración sobre imposición de
costas.-As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará- en el
"Boletfn Oficial del Estado" e lnsertará ~n la "Colección Le
gtsla.t1\1a". definitivamente- jt1zgAndo, !n prommehnno!\. man·
damoo :v firmamos.»

En su virtud, este Minísterio ha t€'nldo a bien disporH.>r se
l'umpia en SUs propiOS términos la refertda sentencia, publJa

cAndose el aludido fallo ~n el «Bolettn Oficial del Estado». t,odo
ello en cumplimiento de lo prev!onido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencios~Adrninlstrat1vo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 36:~),

Lo que por la presente Orden minIsterial uii?o íA \.' f.~ para
Sil conocimiento y efectos consi!lUientf;>~.

Dios gu.arde a V. E. muchos años
Madrld, 18 dE' diciembre de 1969

CASTANÜN DE MENA

RE80LUCION dt: la D'/'recei(m General di' la (Juar·
ala Civil por la que se hace públü::o hu u~r sido
auíu4icackl8 las obras de oonstruccion cJ.~ c'U,ar1Pl
en Vtlla/Tunoa Ü Orta-Be-asain.

En el COucloU'so-subasta celebrado en esta Dirección General
el dia 13 del. .actual para la ad.judicación de las obras de cons~
trucc1ón de ct1artel en Villatranca de Orta-Beasain. con un pre~
supuesto de contrata base de licitación importante 15.432.732.40
pelletas, rt'sUlt6 ad.judicatarlo proVlsiona.1mente «Construcciones
Quinteiro, a. A.», efe Madrid, calle C&rd.enal Cisneros, 88. por la
cantidad de lUIO.leue peeetaa. .uponlendo un.. 1>&)& I\lbre el
clt.<io presupueoto de _la del 3,3200 por 100.

COIl esta tectm t.j,U€LUt elevada. a detlnitlva la adjudicac1ón
provisional untes citada, debIendo el adjudicatario en un plaza
de treinta días, contados desde la mJsma. tormaUzar el opor
tuno contrato con este Centro, previa la constitución de la fian..
za definitiva, por importe de 618.500 pesetas. en la OB.ja Ge~
neral de Depósitos de Hacienda o de sus sucursllles y a dlspo-.
sicíón df': f'~t3. Dirección General.

Lo que: t.'H virtud de lo di¡;;puesto en el articulo 119 del vl
Rente Hpglamento General de Contratación del Estado se pu
tJlka en d {( Boletín Oficia! del Estado» a sus efectos.

El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario.
Madrid. 17 de diciembre de 1969.-El aeneral Jefe adm1nis

trativo de los Servíclos, Julián Benito Marisca1.-8.433-A.

IU:}-";(jLUCJON de la Dire.:-'ción General de la Guar~

¡jiu Cú.Jil· por la que se. hace público haber' 8tdo
udtwitcadas las obras de construCción de CUGf"'h!1 ni
Almansa (AlbaceteJ, amplfación.

¡';ll ,:,1 (:D)WUnxHmba..<;tH celebrado en esta Dirección Gene~

r:;¡,l d (hu 13 del actual pa.ra la adjudicación de las obras de
construcción de cuartel en Almansa (Albacete), arnpliBclón:. con
un presupuesto de contrata base de Uc1t~ión importante pe-.
setas 6.171.286.64, resultó adjudicatario provt!1onalmente don
Francisco Sánchez Manzanares, de Torrepaeheco (Murcl8.). JXJr
la cantidad de 5.060.400.05 pesetas, suponiendo una baja sobre
f'l citado presupuesto de contl"ata del 18,000893 por 100.

Con f'sta fecha queda eJflvada u. definitiva la adjUd1cac16n
provilional antes citada, debiendo el adjudicatario en un plazo
de treinta djas, contados desde la. misma, formalizar el opor~

tuno contrato con este Centro, previa la constitución de la f'lan
za definitiva, por importe de 249.387 pesetas, en la Ca.ja De
neral de Depósitos de Hacienda o de sus sucursales y a dlspo..
sícion de esta Dirección GeneraL

Lo qUf' eH vIrtud de lo dispuesto en el articulo 119 del VI'
gPllte Reghmento General de Contratación del Estado se pil
hlica en el {(Boletin Oficial del Estado» a sus· efectos.

El importe de este a.nuncio será, de cuenta del adjudIcatario.
Madrid.. 17 de diciembre de 1969.-El General Jefe adminls·

trattvo d~-, los Servicios, .Julián Benito Mariscal.-8.434-A<

: /',::Oi..UCION de la Dirección General ae la Guar~

!.11ft Civil por la que se ~ público haber Sido
IIcl}udJcadas Ta,s obras de rorg~tru~ci6n de cuarteT
..n San Jo:sé (AlmerfaJ.

E:n t'l cüDclIrso-subasta celebrado en esta Dirección General
el OlU LJ de-! actual para ·la adjudicación de las obras de cons~
truccl6n de {~llartel en San .José (Almeria), con un presupuesto
de contrata base de Hoita.c1ón importante 5.683.539 pesetas, re~
sultó adjudicatario provw.lonnlmente don Manuel NIeto Oar..
cía. de Nljar (Almería),calle Ramos Pernández, 4. por la can
tidad de 4.260.000 pesetas, suponiendo una baja sobre el Citado
presupuesto dE' contrata del 25.046700 por 100.

Con estü fe-ella queda elevada a definitiva la adjud1cacion
proviSional antes cit,ada. debiendo E'l adjudicatario en un plazo
de treinta dias. contados desde la, misma. formalizar el opor-.
tuno contrato (;on e-,.Q;te Centro. previa la constitución de la fian
za det1nit1va. pOlo importe de 221.B84 pesetas, en la Caja Ge
nera! de DepósIt.os de Hacienda o de sus sucursales y a dlspo·
Hición d~ f'sta Dirección General.

Lo que en ,·il'tud de lo dispuesto en el articulo 119 del vl~
gente Heglarnento Genera! de Contratación del Estado se pu
hhea f'H el {(Boletin oficial del Estado» a sus efectos.

El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario.
Madrid, 17 de dl-c1embre de 1969.-El General. Jefe adminis

trativo de los ServIdos, Juhán Benito Mat1scal-8.435-A.

fU:SüL(1CJON de la Dirección General de lG Guar.
día C'h)'gz par la que se hace púbUco haber ft40 ad
jUdicadas las oOrcts cle construcción. sl!g'U1tdt1 tetN t:%e
cuartel I"n Vfllalba (Mctarfd).

En el conclI1'so-subasta celebrado en esta Dirección General
f'i día l:.l del actual para la ad.iud1cac1ón de- las obras d.e oons
t,rucción segunda fase de cuartel en VUlalba (Madrid), con un
presupue-¡;;to de contrata buse de l1eita.eIÓD 11npórmnte 12.130.311
pesetas, resultó adjudicatario prov1s1ot1al1nente ddlflcaelOnes
y Arrendamientos. S. A.}). de Madrid, calle Bagasta, 24, por la
eantldRd de- 10.582.483.32 pesetas,. suponiendo una baja- sobre
el cItado pre-supuesto de contra.ta del 12,16 por 100.

Con esta. fecha quf'da f'levada a definitiva la aCljudloac1ón
provIsional antes citada, debiendo el adjudicatario en un plaZo
de treinta días. contados desde la misma, formalizar el opor
tuno contrato eon este Centro, previa la constitución de la nan~

za deftnitlva, por importe de 485.212 pesatU, en la Caja ae·
neral de Depósitos de Hacienda Q de IUS auoursales y .. d1Spo
_ <le estaD~ a-aI.


